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^oUtin^®#cial
DE LÀ

V&OTSaCIA COBBOBA
Artloalo l,’ Las layes oblifer&d en le Peulnanle, islei 

"Ueere^y Oeneriee, i loi relate d lu de m promulgeciôa, 
en eUij bq g* diipneiaie otre coee. Se eaUende hecha le 

^^T’-^lseclôn et die sa que termine le inierclÔn de le ley
U Oaceia edeiel.

^^ ignoreacie de les leyes, a» excuse de sa

ïi^?^'^’” ^^ leyes no tendrán efecto ratroectÍTO, el no 
‘•PUeieren Io coatrerio, (Oádtye eicií vígmte} 

de O ^**' decreto de 4 de Enero Ce 1888 y le Reel orden 
«j “• dso8to de 1891, disponen no se otorgas por las cor- 
Si prpvincielss ni municipales ningdn documento 
le ’** *1^® ^°^ rematantes presenten los recibos
tloo 5’'’^ “stisfecho los derechos de inserción de los enan

te subastas en le Saccla de Madrid y Botíne 0violat.

8D80RIPCIÓN PARTICULAR

En Odio OSA tejías.
llames.................................. 8
Trimestre.., , . ■ 9 2B
Seis meses......................... 16 bO
Un ello.. ..... .88

F DI IA 01 OóinOiA P*»***»-
Va mes....... 4 
Trimestre.......................... 11 38
Seis meses.......................... 33 80
Uneho45

Kiaura mito, SS aSniititot it pwta.
Se publica todos los dies, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los Sres, Alcaldes 
y Booretarios reciban este “B0LETIN„ dispondrin que se fije 

un ejemplar en al sitie de eos tambre, donde permanecerá 
hasta el recibo del numéro siguiente

Las Leyes, órdenes y anuneioe que et manden publicar 
en los Boietinee Oficialet se han de remitir al Jefe politico 
respectivo, por cuyo oondaoto se pasarán 4 los editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenas de 2 de Abril, de 8 y 31 de Octubre de 1864),
Los seficres Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

reap en labilidad, de conservar los números de este Ncíeífs, 
coleccionados para su encuademación, que deberá verifi* 
carse al final de cada ato.

Adviktimoia. Conforme con la condición 4,* ¿el pile* 
go que ha servido de base para Ia subasta, no se insertará 
ningún edicto ó anuncio que sea á inetanoia de parte sin 
qus abonen los interosades el importe de su publicación, 
ó garanticen el pago, á raión de 2b céntimos por linea o 
parte de ella, y la venta de números sueltos á So céntimos.

PARTE OFICIAL

fiKlbcia iel
(Gaceía del 5 Je Octobre.)

88« MM. el Rey y la Reina Re
lente (Q. D. G.) y Augusta Real 
ainilia, continúan en esta Corte 

^^D novedad en su importante sa-

REALES DECRETOS 
El». ? * expediente y autos de oompe- 

^^\^ ^’'^^^^‘'^^ entre el Oobernador 
® • provinoia de Granada y la An- 
*®uoia de la misma capital, de loe ooa. 

résulta:
oin^''^ ^°^ J°’^ Btmlrez Carvajal, ve
de h ^^ ^1^®^®*®» ®® dennnoiô el hecho 
f.^ j*^®^ ^^’^^ allanada en morada, es- 
sió '^ ^* ^^** ansente, por nna Comi- 
^ ’^. ®®'“>“e«ta del Alguacil det Ayan- 
^^“^leuto é indivldnoe de la Adminie* 
^^úióa ó arriendo det impnesto de con- 
«û''^*’ !* °°^* decomisó y ee llevó de 

•i

i

1

1

den “°* “ pesar de la opoaioión 
g^ j ®8posa, dos arrobas de vino qne 
•hin’* ^'**^^ bable presentado en la Ad
der '**^*®’’^® P®fe an aforo y pago de 
Ira^^'”*' ®*8^»doBa á ello el Adminis- 

°f de dicho impaeato:
<baj' * ’“’^'^oído el correspondiente aa- 
^'otó** ^"^^ ^^ J”^^ reqoerido de inhi- 
dft ** ^'^’^ ®^ Gobernador de Granada,

°°^ '^ Oomieión provincial, 
«Uni”’^’*”’* *“ ^’*® *^ ®^^ ^^^ ^*‘* "‘ 
•hiu- ^'^^'^ ^® ConBntno8,Bomete ó la Ad- 
íne'^*^^^'^'*^'^ *^ oonooimiento del hecho 1 
Í08ÍQ'^-^^’**'’^^' P®®® según dicha die- 1 
l’a i '***’ ^^ ®^ Alcalde quien en prime- 1 
de ^^**®®^® debe resolver, y en oaso j 
^®6 A^*^^’ ^* Delegación de Hacienda; Í 
®^Uo 1**®®' ^® ^® preceptuado por el 
^tib*^ ^ ^^ ^®^ citado reglameato, loa 
to. _^®*'®e ordinario a entienden de es 
do *^'**^*'®*' ®®aBdo exiatedelito y enan- 

* Admiüiatraúióü lea da conocí-
a® log (Jue ge ej eoo ten con mo-

tivo de introdnooionas sujetas al im
puesto; que et dennneiante, al ser oon- 
denado en el jniolo administrativo, no 
ha hecho nao de Ia faonltad que le eon 
cede el reglamento de Oonsninoe reoa
rriendo en alzada ante la Delegación 
de Hacienda; y que, por lo tanto, Qo 
ae halla aún agotada la vla adminiatra- 
tiva, y que se está en el caso previeto 
por el art, 3.® del Real decreta de 8 de 
Septiembre de 1887, por existir ones ■ 
tión previa qne resolver:

Qne tramitado el incidente, el Jaez 
dictó anco deotarándose incompetente, 
y entablada apelación, la Audienoia de 
Granada revocó el auto dal inferior y 
Boetavo Ia oompetenola de la jarisdio- 
oión ordinaria, alagando; qne se trata 
de hechos que paeden oonstitnir an de
lito da allanamiento de morada, coya 
invefitigaoión y conocimiento, según el 
principio general establecido en el ar
tículo 10 de la ley de Enjaioiamiento 
criminal, es de la exolasiva competen
cia de la joriediooión ordinaria, toda 
vez que no existe disposición alguna 
por la que haya sido reservado su cas
tigo & la Administración, no habiendo 
en este caso que resolver cuestión pre
via algana que pueda inflair en el 
fallo:

Qae el Gobernador, de acaerdo con 
la Oomieión provincial, insistió en el 
reqnerimlento, resaltando de la expaes- 
to el presente conflicto, qae ha segui
do sos trámites:

Visto el art, 3.° del Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887, qua prohibe 
à los Gobernadores promover contien
das de competencia en loa jaioios cri
minales, à no aer que el osetigo del de
lito ó falta haya sido reservado por la 
ley & los fonoionarios de Ia Adminis
tración, ó cuando en virtud de Ia mis
ma ley deba deoidírBe por la Antoridad 
administrativa algana caestión previa 
de la cual dependa el fallo qae Ice Tri- 
banales ordinarios ó eepeoialee hayan 
de prcaaociar:

Visto el art. 6,* de la Conatitoción 
del Estado, según el coa! “nadie po

drá entrar en el domicilio de an espa- 
&ol ó eztianjero residente en España 
sin su con sen ti miento, excepto en los 
osboh y en la forma expresamente esta 
bteoidos en Ias leyeB„:

Visto al núm. 1.“ del art. 215 del 
Oódigo penal, qae dice: “Inoarrirán en 
las penas de enepensión en bqb grados 
mínimo y medio y multa de 125 ú 1260 
pesetas, el funcionario público qne, no 
siendo Autoridad judicial, y no ea tan- 
do en sospenso las garantías oonstita- 
oionales, entrare en el domicilio de un 
español ó extranjero sin su consenti 
miento, á no ser en los casos y con les 
requisitos previstos en loa párrafoB pri
mero y coarto del art. 6? de la Coneti- 
taoión^:

Considerando:
1.” Que la presente oueatión de com

petencia BC ha Bosoitado con motivo de 
la dananoia hecha por José Ramírez 
Carvajal, que no Be refiere á incidencia 
alguna de expediente administrative, 
sino que está oonoretada al hecho de 
haber sido allanada so morada, sin sa 
coneentimiento, por el Álgaaoil leí 
Ayuntamiento y varios individuos de 
la Administraolóa de censomos que 
de00misaron y sacaron de su domicilio 
dos arrobas de vino:

2.” Qae el hecho deanuoiado puede 
ser constitutivo de on delito compren
dido en el Código penal, y cuya perse- 
onoión y castigo corresponde ezclasí- 
vamente á los TribunaieB de la jurie- 
diooión ordinaria:

3® Que el decidír ai el Algaaoil y 
loa individuos de coñeamos iban ó no 
provietes de la autorización correspon
diente para penetrar en el domicilio de 
Jesé Ramírez, única cuestión que en 
seta caso podría iafluír en el fallo que 
en BU día dicten loa Tribunales del fae* 
ro común, no ea cuastión que haya de 
reeolveree oon arreglo á leyes y dispo 
BÍoionee admiaistrativae, únicas qne 
paeden aplioat los funoionarioa y Au
toridades de este orden, y por lo tanto, 
no puede tener el carácter de cuestión 
previa:

4.“ Que por lo mismo no se «noaf n- 
tra el presente coufiioto comprendido 
en ningauo de los dos casos en que. 
por excepción, pueden los Gobernado
res sus citer contiendas de oompetenola 
en los juicios criminales;

Conformándome oon lo ooneultado 
por el Co o se jo de Estado en pleno;

En nombre da Mi Angusto Hijo el 
Rey Don Alfonso XUI, y como Rkinx 
Regente del Reino,

Vengo en declarar qne no ha debido 
sueoitarse esta cempetenoia.

Dado en Palaoío á veinte y cuatro da 
Septiembre de mil ochocientos noventa 
y ocho.—MARIA CRISTINA.—El 
Presidente del Consejo de Ministres,. 
Práxedes Mateo Sagasta.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador 
da la provincia de Lugo y el Jaez da 
isetracoión da aquella capital, de loa 
cuales resulta:

Que en 18 do Enero de 1898, el Al. 
oalde de Otero del Rey dirigió ana co- 
manicación al Juzgado de instrucoión, 
en la que manifestaba: que al enoar- 
garse de aquella Alcaldía por orden 
del Gobernador de Ia provincia en 14 
de aquel mes, tuvo ocasión de ente
rarse de qae ai oonetltuirse la Jaata 
municipal del Censo an 2 de Mayo pró
ximo pasado, para nombrar Interven
tores en la elección de Conoejalea de 
dicho Municipio, qua tovo efeoto el día 
9 del referido mes de Mayo, á juioia 
del oomunioante as cometieron delitos 
de faleedad par cobo de los individuos 
de la referida Junta, cuyos nombres 
expresa, falsedades que se comproba
ban oon las oertifioaoioneB del Secreta
rio del Ayuntamiento y del Notario de 
Castro del Rey, D. Antonio Bazilland; 
que remitía la oertífioaoión y actas no
tariales, por si las falsedades expresa
das se hallaban comprendidas en el 
artío alo 314 del Código penal y algu
no de los de la ley Electoral, Acom
paña á esta comanioaoión una oertífi
oaoión del Secretario del Ayoetamien.'
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to de Otero del Rey y doe actas nota
riale--:

Que instruldaa Ias oportunas dilí- 
genoias griminalea, el Gobernador, á 
ínstaDoia de O, Juan Abelleini Vilar y 
otros, y de aouerdo ocn la mayoría do 
la Comisión provincial, requirió de :n- 
hibiaión al Juzgado, fundándose: en 
que corresponde & la Adminis-traoión 
decidir si en la sesitin de que sa trata 
66 onmplieron ó no fielmente las pres- 
oripoionee de la ley Electoral vigente, 
y sólo en el caso de qoe los hechos 
constituyen delito, sería de la ccmpe- 
tenoia de los Tribonsies ordinarios; en 
que, mientras la Adminietraoión no te- 
snelva tal eitremo, existe una onestión 
previa que puede influir en el fallo de 
les Tribonalep; y citaba el Gobernador 
el art. 3.’ del Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887, y b resoelto en et de 
Sl de Diciembre de 1897 y art. 27 de 
la ley Provînoiel vigente:

Que snetanoiado ei conflicto, el Juez 
dictó ante deolar^ndoee competente, y 
oemonioado al Gobernador, éste, de 
acuerdo con la mayoría de la Comisión 
provincial, insistió en an requerimien
to, resultando de lo expuesto el pre
sente conflicto.

Visto el art. 8.' del Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887, que dispone 
qoe, siempre que el Gobernador re
quiera de inhibición á un Tribunal ó 
Jozgado ordinario ó especial, manifes
taré indispensablemente les razones j 
que lo asistan y el texto de Ia disposi
ción legal en qne fiC apoye para recla
mar el conocimiento del negocio:

Considerando:
1 .° Que al requerir de inhibición el 

Gobernador se limitó à citar como tex
to legal para reclamar ei conocimiento 
del negocio el art. 27 de la ley Pro
vincial y el 3.° del Real decreto de 8 
de Septiembre de 1887, con one deci
sión de oompetenoia.

2 .“ Que las citas del Real decreto 
eobre el proondimiento pera esta olase 
de incidentes y el art. 27 de la ley 
Provincial invocados por el Goberna
dor, sólo es refieren à la facultad con
ferida á dichos fanoinnarios para sus
citar competencias á los Tribnnalas or
dinarios ó especiales, pero no son dÍ8- 
posioiones que atribuyan el oonooi- 
miento del asunto materia de la corn 
petenda à la Adminietraoión:

3 .* Que la resolnoión de un caso 
concreto DO es tampoco texto legal qne 
atribuya á la Administración el conoci
miento del asunto, según esté con re
petición declarado;

Conformándome con lo oonenltado 
por el Consejo de Estado en pleno;

En nombre de Mi Angosto Hijo el 
Bby D. Alfonso SIII, y oomo Reina 
Regente del Reino,

Vengo en declarar mal sasoitada ea 
tu oompetenoia, que no ha logar à de
cidiría, y le acordado.

Dado en Palacio á veinticuatro de 
Septiembre de mil ochocientos noven
ta y ocho,—MARIA CRISTINA.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, 
J^razet/es Mako Sagasla.

de la GoIierDacidn
HEAL OBDEN

Pasado ¿ informa de la Seooión da 
Gobernsoión y Fomento del Consejo 
de Estado el expedients relativo á la 
anepeneión de siete Concejales del 
Ay anta míen to de Iaia Cristina, deore 
teda por V. S. en 27 de Agosto últi
mo, la misma ha emitido, con fecha 23 
de Septiembre actual, el siguiente dio- 
taman:

“Exorno, Sr.: Eu cumplimiento de la 
Real orden comonioada por el Minis
terio dal digno cargo de V. E., la Seo
oión ha examinado el expediente rela
tivo á la suspensión de siete Concejales 
del Ayuntamiento de isla Oritina, que 
ha sido decretada con fecha 27 de A ges
to Último por el Gobernador civil de 
Hnelva:

Resulta da tos antecedentes: que é 
virtud de denunoia presentada ante el 
Gobernador expresado por cuatro Con- 
osjalee del Ayuntamiento de lela Orí- 
tina sobre irregularidades de la admi
nistración municipal, el Gobernador 
de Huelva dispuso en 1.* de Jnlio últi
mo que el Alcalde, Depositario y Se
cretario de la Oorporaoióa es persona
ran en las oficinas de aquel Gobierno 
con loa documentos y libros qne se les 
ordenaba, para proceder al examen de 
los mismos; que llevada á cabo la ins
pección de la miema, apareció, entre 
otros partionlares, qne no se lleva el 
libro Diario de gastos é ingresos, y el 
Auxiliar se separa en en forma de los 
modelos oficiales publicados al efecto; 
qne laa existencias en Caja al cerrarse 
el ejercicio de 1896 á 97 no se han lle
vado á los libros borradores de 1897 é 
98; qoe algunos docomentos de conta
bilidad no aparecen autorizados por los 
funcionarios encargados de este ser
vicio, sino por persuna extra Ila á los 
misinos; qne el Alcalde facilita recibos 
de los ingresos de! presupaesto sin que 
los fondos ingresen en el eroa de tres 
llaves; que no se hablun remitido toa 
extractos de las sesiones para eu pu
blicación en el Boietin O/taai-^ que por 
atenciones de primera enseñanza se 
adeudan cantidades de relativa consi
deración; que en los gastos de Benefi* 
oenoia se he cometido un exceso en el 
gasto de 503‘3ó pesetas sobre el crédi
to presnpuesto en el año 1697 á 98; que 
en la Caja existe menor cantidad de 
la que debiera, y qoe no se juBtifioa ae 
haya satisfecho à la Hacienda los dea- 
cuentos de haberes y el 1 por 100 so 
bre pegas en los años de 1898 à 97 y 
1897 à 93.

El Guberuador de Hnelva, en vista 
del expediente, y por providencia de 
fecha 27 de Agosto último, acordó la 
suspensión de los siete Concejales qne 
aparecen responsables de las faltas corn 
probadas.

Dada después audiencia en el expe
diente á los Concejales suspensos, de
jaron trensourrir el plazo concedido al 
efecto, sin hacer oso de su derecho.

Con posterioridad se han unido al 
expediente distintas oertifioaoloaea, de 
las qne, entre otros particulares, apa
recen que en los libros de actas de se
siones del Ayuntamiento y Jonta mo-

? nioipal, no se llevan con el timbre ó 
; sello debido.
^ La Sabaecretarla de ese Ministerio

entienda que procede confirmar la pro 
videtoia citada del Gobernador de 
Huelva; y que en cuanto é Ia enspan- 
sión del Alcalde en este cargo, se de
vuelve el expediente a! Gobernador de 
la provincia A fin de que, oon toda ur
gencia instruya, con audiencia del in
teresado, y remita ¿ ese Ministerio pa
ra su resolución definitiva el oportuno 
expediente de eeparaoión, de conformi 
dad con lo dispuesto en el art, 189 de 
la ley Municipal, oyéndose previamen
te á esta Sección.

Visto cnanto resulta del expediente: 
Considerando qne los cargos extrac

tados revisten gravedad, y qne de ellos 
son responsables los individuos que 
forman so Ayuntamiento, salvo los 
coatro qne aosoribieron el escrito do 
denunoia ya citado, los coales del expe
diento aparecen exentos de response- 
bilidad.

Considerando qoe algunos de los 
hechos que del mismo reenltan, revis
te, al parecer, caracteres de delito.’

La Seooión opina qoe procede con
firmar la sospensión impuesta por el 
Gobernador de Hnelva, é que el expe
dience ae refiere, y pasar los antoce- 

« dentes á los Tribunales.„
* Y conform&ndose 8. M. el Ret (que 
; Dica guarde), y en su nombre la Rbina 
; Regente de! Reino, con el preinserto 
l dictamen, se ha servido resolver como
, en el mismo se propone.
j De Real orden lo digo A V. 3. pare 
; su cono oí miento y demás efectos, oon 
j devolnoión del expediente. Dios goar- 
j de á V. 3. muchoa años, Madrid 80 de 
; Septiembre da 1898.—Ruit ÿ Cap- 
j depón.

■ Sr. Gobernador civil de Huelve.

MINISTERIO DE MARINA

i REAL OBDEN

: Exorno. Sr.: Haoiéndose necesaria la 
| provisión de tres vacantes de Ayudan- 

te Astrónomo qne existen en el Inetj- 
: tuto y Observatorio de Marina de San 
í Fernando;
| S. M. oIRetÍQ. D. G.), y en su nom
• bie Ia Reina Reginte del Reino, de 
? ecuerdo oon lo informado por la Direo- 
= oión del Personal de esto Uinieterío, ha 
1 tenido é bien disponer lo signíente:
1 1.* Que ae lleve & efecto Is oonvo
- catotia para cubrir por opoaioión tres 
? plazas de Meritorio en Ias oondioiones
> que fija el adjunto pliego de bases y 
* programa, procediéndoso desda luego
* á le pubiiaaoión del curso en la Oaceia
5 de Madrid y Bokíín Ofidaí de la pro- 
| vinda de Cádiz.
l 2.° Laa oposioiones tendrán logar 
1 en la oapital del Departamento de Cá- 
* diz ante one Junta de Profesores de- 
1 signada oportunamente por el Capitán 
j general del mismo.
j 3.** Los individuos qne obtengan 
¡ ingreso se regirán por el vigente re- 
f glamento del Observatorio de 29 de 
| Mayo de 1878,
| Y á” Los Profesores de los Meri- 
• torios serán elegidos por el Director de 

dicho Instituto entre el personal afecto 
al mismo.

De Real orden lo digo á V. E. pera 
su oonooimiento y el de esa CorporS- 
oióii. Dios guarde í V,B. muchos ellos- 
Madrid 10 da Septiembre de 1898.—' 
Ramón Auñón
3r, Presidente del Centro ConEoltivo 

de la Armada,
Pliego qne se cite,

Debiendo proveeree por oposioióa 
tres plazas de Meritorios del institute 
y Observatorio de Marina de San F®^' 
nando, se avisa al público para oonooi' 
miento de las persensa qne deseen to
mar parte en et acto, qoe dará prino*' 
pio en dicho estableoimiento el día 1-. 
de Diciembre det año actual,

Laa oirounatecoiae que han da con" 
ourrir en loa pretendientes á las pía' 
zas, sos:

1 ." Na tener menos de quince aflo* 
ni más de veinte de edad.

2 .‘ Estar en peaesión de los d*^® 
chos civiles.

3,“ No padecer enfermedad alga»’ 
que imposibilite para prestar oua!qc’®f 
servicio del eatableoimieuto, cousit* 
rándose oomo casos de exclusión ab80 
lula los dufeotoa del oído y la visen-

4 .* Poseer los conocimientos qne 
se detallan ea el programa iiisn>^^® 
continuación,

Los qoe deseen tornar parte en 
concurso presentarán sus SOlioitO'l®'' * 
Exemo. Sr. Capitán general del 
parts mento de Cádiz hasta el 15 ó® 
viembre próximo venidero, üúompn**, 
das de los documentos siguientes d®bi 
demente legalizados:

Fe de baútísnio de! preteudiente- 
Certifioación de la Autoridad co® 

petente en que se haga constar î’^^j 
aoUcitaute no está imposibilitado ? 
el desempeño de cargos públicos.

Oertífioaoión de buena condocta- 
Se avisará á los prêt en di entee n®” 

antioipRoión debida á fin de qno 
reconocidos foOGÍtativameatetOos 
cío á la condición 3.*

Loe derechos y deberes de mS 
torios, así cómo todo lo relative s ^^ 
rrera que emprenden, puede ’®''’^^0l 
loe artículos 27 á 47 de! reglamsn^** ^^ . 
Instituto y Observatorio de Mar***** ^^ 
San Fernando, ioaerto en la Gac^^^ j^ 
Madrid de 3 de Junio ds 1873, y ^%^ 
entrega 248 del Manual de órde»^^^^^ 
generalidad para el servido de la 
mada

PROGRAMA 

de las materias que se exige*’ ^^ 
aspirantes á las plazas de Merit*’'’'
1* Saber leer y escribir oorr^‘' 

mente el castellano. i fr»P'
2 .‘ Traducir oorreotauienta “^

3 .* Aritmética.—Nomeraoioo. 
raciones oon los números eo**® g¡ 
Franooienss ordinarias. — Fr»** ^^ 
decimales.—-Fraaoionas oonli” ¿trido' 
Números conoretoa y sistema Tçjsib'' 
—Sistemas de numeración Y “ 'pg 7 
lidad de los números. —Poteoo^^ 
rtioea.—Proporoiones y prob ® igj,-* 
lativos á magnitudes proporoioD 
Progresiones.—Logaritmos. tad®*

(Estas maUriaB deberán ser r
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7 DE OCTUBRE DE 1898 3
con la extensión, por lo menos, del Se
rrât.)

^- -álgebra,—Nociones prelimina
res, OperaoioubB algebraicas,—Ecua- 
cionaa de primer grado y so diacosión. 
'^Designsidades, — Análisis indeter- 
ttinado de primor grado,— Coordina- 
0íones y permutaciones,—Combinaoio- 
’'^s y binomio de Newton.—Poteucias 
y raloes en general,—Oáloolo de ndi- 
“^las y exponentes fraccionarios.—Pro- 
8re8¡onea,-- Fracciones contÍQoas.--Lo- 
Sarltmoe,—Teoría general de los de- 
^*rm¡üante8,—Máximo común divisor. 

Punciones derivadas.—Composición 
• ha «onaoionee,—Transformación de 

®® eonaoionea.—Balees enteras, frao- 
“‘Otarías é iguales. —Teoría de la eti- 
**^‘haoióu.—Begls da Deacartes.—Tes-

de Sturm y Rolle.—Besoluoión
* *8 eonaoiones numérica?.—Ecua- 

®'0ue8 reciprocas y binomiae.—Beso- 
"Oién general de las eonaoiones de ter- 

^®ro y cuarto grado.—Series en gene- 
? ‘ D^soompoaición de fracoionea ra- 

®'ouaÍM,
(Estas materias serán tratadas coa la 

*tansión da loa autores Girodde ó 
«riot.)
^^^' Geometria—Nociones pretimí- 

fes Hectas que se cortan,—Teoría
j *® puralelas,—Propiedades genera- 
^^® <18 la oiroasferenoia.—Ángulos y 
be’ ^ oohdioiú"

* "* igualdad.—CuadriíAterus y 
Oia ^'^*^*’’ *“ general.—Ciroanferea- 

s tangem^g y secantes. - Líneas pro 
^^uionalea.—Semejanza da polígonos.

° ^8<'®'^® í’^gnlares y relación de le

^^ diámetro.—Áreas de 
bao',^'^^^^ ’^^^'“^^' — Pi“ee y su combi- 
üi â ^ *^^** ^^^ línea recta. — Ánguloa 
log ’^*^* ^ pulisdros.—Propiedades de 
ds4^°^'^'^^*^® ^ condiciones de su igual* 
drog'"*’’®** y volúmenes de loa polis 
^, '"^'‘opiadades generales del oilin* 
®0í*ir’”” ^ eafara.—Áreas y volúma- 
hnií * <1'0110’ coprpos.—Triángulos y 

esféricos.
ls e^i*" **®®*‘>»’ serán tratadas con 
‘^''"ss^e j^**’'^** *^®^ Bouché y Combe- 

''ion ^^^onometria reciilinea.—lilo- 
^<"10 j***^®o®-—Ponoiones tri- 
®'0U6^ \'^'<^®®-“Logaritmo de las fan- 

1 ^’^’SOoométrioas. Qoostmoción y 
loa k, “® tablas.—Belaoiones entre : 
^*Bol ''* ^ ^bguloB de un triángulo.— 
"bos *''*^*^ <^® lo® triángulos reotill-

®léu ^Soncmeíria esférica. — Bela- ! 
bijji *^*^’^® loo lados y éngulos de un 

^*^^''‘°°-—Rcsoluoión de loa
*^^ fisférioos reotángolos y rao- i

*08Bgp : ®88olución de loi triángu- i 
'^°’O8 j*"’®®® obliooéngulos, —Casos da- | 

(Jj^ ® ^®*’ tiiángnioa esféricos. ' 
**'^b oo^^'^^^^'^®*’'''® <l®b®'‘¿ ®®r eipli- 
^’‘^ídV* ^^^^*^^'*^° P®*" ’® *“®“o* ^*1

''Ü] /'^ ^'^ ^0 Septiembre de 1898, j 
^*bu»i*»'®*'*^’ ’^®^^ ^® Estado Major, j 

Mozo.

Î

^^^^ISTERIO DE FOMENTO

9g 1 Saneral ^e Instrucción pública, 
^f*l ^ ^* Rucante en la Escueta oen* 

rtes y Oficios oca plaza de

Ayudante numerario de Aritmética y 
Álgebra y de Geemetria, Trigooome- 
tría y Topografía, dotada oon el Enel
do anual de 1.600 pseetes, la cual ha 
de proveetse por oonocreo oon arreglo 
á Io dispuesto por Beal orden de esta 
fecha.

A este concurso sólo serán admití- «

na, la proBeoaoión del expediente de 
registro titnlalo “Caridad l."„ número 
3.844, de mineral de hierro, del térmU 
no municipal de Villanueva del Du
que, per decreto de este Gobierno ci 
vil de 3 del oorrieute mes he admitido ¡ 
la reouocia y declarado franco y re i 
gistrabie el terreno que su designación 
ocapaba.

Lû que se publica en este periódico 
oficial para el general oocooimieuto,

Córdoba 6 do Ootubre de 1998 
El Gobernador, 

Máximo Chulvi.

numerarios que on en ten por lo menos 
ouatro oureos completos de servicios en i 
asignaturas de las oomprendídas en el 
grupo primero de loe tres qne para los j 
efectos de la provisión de cátedras dis- 1 
tingue el art. 16 del Beal deoreto de i 
20 de Agosto de 1895. j

Los aspirantes que se consideren en ■ 
esta osso elevarán sus solioitcdes do- ¡ 
comentadas á la Dirección general da j 
Instroooióc pública por condocto y oon 1
informe del Director de la Esonela en 
que sirven ó hayan servido, en el pía 
zo improrrogable de treinta dias, á 
contar desde la publicación de este 
annuoio en la 6aceía de Madrid

Este aunneio debe publioarse en los 
Boletíneg OfidaUs de provincias y por 
medio de edictos en todos los este ble- 
oimientos públicos de enseflanza de
pendientes de esta Dirección general, 
lo coal se advierte para que Las Auto
ridades respectivas dispongan que así 
se verifique, sin más aviso qee el pre
sente.

Madrid 7 de Septiembre de 1898.— 
El Director general, V. Santamaría.

GOBIERNO CIVIL
PROVIIVCIA DR CÓRDOBA

Î

Circular num. 3703
Para remitír at Ministerio de la Go • 

bemación, en snmplimiento de to or
denado por ai Ilmo. Sr. Director gene
ral de Administración, les Alcaldes 
Presidentes de iOB Ayuntamientos de 
esta provincia, romitiráu, inmediata
mente que tengan conooimiento de la 
presente Circular, un estado compren
sivo de los siguientes datos: importe 

1

de los empréstitos ú obligaciones emi- * 
tilles por sos respectivas Corporaoio- * 
bes, relaoionándoks y expresaodo el ?
tipo de interés, garantías, hipotecas, 
bien'’S ó rentas afectas, forma de auto
rización y balance actual de las opera- 

í ciones; debiendo expresar loa reteridoa 
dates oon la mayor precisión y clari
dad, y tener en cuenta qee han de re- 
mitirse el Mioieterio entes del día 10 

; del corriente mes.
1 Lo que se hace público en este pe- 
j riódico oficial para conocimiento de 
f les Corporaciones interesadas.
j Córdoba 6 de Octubre de 18t>8.
j El Gobernador,
j Máximo Chulvi,

f-

Núm. 2697
SECCION DE MINAS 

Don Máximo Chulvi, Gobernador oivil 
esta provincia.
Hago saber: que habiéndoae renuti- 

oiado por D. CeoiHo Gallego Mondejer, 
veoino de Córdoba, en nombre de don 
José Vaillent, Marqués de la Candela.

de *

Núm. 2698
Hago saber: que habiéndose renun- 

DIPUTACION PROVINCIAL DE CORDOBA
Número 2701

AÑO DE 1898 á 99. CON TA D U R Í A.

Distribución de fondos por capítulos pare satisfacer las obligaciones del 
mes de Noviembre próximo, formada por la Contadnria de fondos provinciales, 
en cumplimiento al art. 33 de la Ley ela 20 de Septiembre de 1865 y la Regla 
10 de la Circular de la Dirección general de Administración local de I.° de Ju
nio de 1886.

Capítulos. 

1.’ 
2’ 
3.’ 
4,‘ 
6’ 
6.’ 
7.’ 
8.’ 
9.' 

10.’

12.’ 
13?
IV

CONCEPTOS

Administración provincial 
Servicios generales............. 
Obras obligatorias...............  
Cargas..................................... 
Instrnooión pública............. 
Beneficencia.......................... 
Corrección pública.............  
Imprevistos............................ 
Nuevos establecimientos.. 
Carreteras............................... 
Obras diversas...................... 
Otros gastos..........................  
Besultae..................................  
Ampliación........... .................

Total.

La presente distiibaoión de fondos importa trescientas oinouenta y dos 
mil ocho pesetas treinta y dos céntimos,

Córdoba 30 de Septiembre de 1898,—El Contador, Pedro Mir de Lara.

Sesión del dia 29 de SepUembre de 1898.

La Comisión acordó aprobar la distribución de fondos que precede.—El Vi- 
oepresidente, Juan J. de la Bastida.—El Secretario, Angel María Caetifieirs.__ 
Es copia.

00RD0BA
Núm, 2686

Aprobado por el Exorno, Ayunta
miento de mi interina presidencia el 
estudio pericial relativo á la alineación 
complementaría del trayecto urbano 
del Campo de la Victoria, comprendido 
entre la esquina de la calle de Colón y 
Ia puerta nombrada de la Trinidad, 
formulsdo oon objeto de facilitar la 
ooostracción de jardines ó terrazas eb 
el frente de las casas enclavadas en 
aquél ponto, queda dicho proyecto ex 
puesto al público en la Sección de Po- 
meoto de la Secretaria municipal, du
rante el plazo de veinte días, contados 
desde el en que aparezca innerto el pre 
gente edicto en el Boletín Oficial de 
la proviooia, à fin de que las personas

ciado por D. Cecilio Gallego Mondejar, 
vecino de esta capital, en nombre de 
D. José Vaillant, Marqués de la Can
delaria, la prosecución del expedienta 
de registro titulado “El Triunfo, nú
mero 3.843, de mineral de hierro, del 
término municipal de Alcaracejos, por 
decreto de este Gobierno civil de 3 del 
corriente mes be admitido la renuncia 
y declarado franco y registrable el te
rreno que en desigoaoión ocopaba.

Lo que se publica en este periódico 
oficial pare el general conocimiento, 

Córdoba 6 de Octubre de 1898. 
El Gobernador, 

Máximo Chulvi.

Pesetas. Gts.

255.159

11.670
7.416 66

916
2.138

19.900
46.647
4.396 96

666 66

6.467 93

3,831 12
ÍJ

352.008 32

à qnipnesintereae poedan prodooiroon- 
tre et mismo las reolamaoionea que à 
sa derecho oonvengan.

Córdoba SO de Septiembre do 1898. 
—W. de la Puente.

Kárn. 2702
Autorizados con este fecha D. San

tos Hernández y D, Bafael Barrionue
vo, arrendatarios de las haciendas de
nominadas Besal de las Escuelas Pias 
y la Jarosa, para que durante el plazo 
de treinta días, contados desde el de 
mafiana, puedan depositar en los te
rrenos pertenecientes á dichos predios 
preparados de extrignina con objeto 
de exterminar los animales dañinos 
que existen eu los mismos, se aunnoía 
al público para el general conocimien
to, es observanoia á lo prevenido en la 
vigente ley de caza,

Córdoba 4 de Ootubre de 1898,—W. 
de la Puente.

Ministerio de Cultura 2024



4 BOLBiTIN OFICIAL DE LA PEOVINOIA DE COBDOBA

iGENCIA EJECnîIÏA DE HAEMI.-ZOSA DE MONTILLA.

Número 2695

EDICTO DE SEGUNDA SUBASTA DE FINCAS

Don Lois Portero y Guerrero, Agente ejeoutivo por débitos à favor de Ia Ha- 
oienda.
Hago saber: Que en virtud de providenoia diotada por esta Agencia oon fe

cha 30 de Septiembre último, en el expediente general de apremio que se sigue 
en este distrito por débitos de la oontribuoion territorial, oorrespondiente al alio 
de 1996 é 97, se sacan à pública anbaeta, por segunda vez, loa bienes inmneblee 
que á oontinuaoión se expresan:

Número 

de 

orden

DEBITO 
por princi

pal, 
re cargos 
y costas

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
y fincas que ae subastan 

con expi eaión de loa cargas preferentes conocidas.

Valoración 
deducidas 

cargas

Ftas. Ots. Ftas. Cts.

2664 71 93

1021 157 72

2062 162 62

996 208 43

1377 198 15

993 237 60

2379 156 00

86S 171 OO

2068 116 73

2882 169 69

122 237 77

662 634 70

1020 341 30

885 211 00

410 102 29

54 118 71

776 319 22

79 207 02

111 192 16

121 240 34

614 117 99

614 301 24

99 61 56

1167 196 68

Francisco Sa mirez Polonio.—Diez celeminee 
de tierra sembradío en la Camptúnela, oapittdizada 
por segunda vez en.........................................................

Vicente Arroyo Repiso.—Tres fanegas de oli
var y viña en Fontonar, capitalizada en ia oanti 
dad de.................................................................................

Andrés Morales Soto.— Seis celemines sembra
dío, en la Huerta de Cabra, en...................................

Mignel Alvear Ruiz Lorenzo.—Cuatro fanegas 
y siete celemines de viña en el Llano del Mesto, 
capitalizados en...............................................................

José Delgado Benítez.—Dos fanegas olivar, 
pnestas de vifla, en la Toba, de este término, ca
pitalizadas en...................................................................

José Aguilar y Toro.—Una fanega, seis cele 
mines y sets octavos olivar en ei Salazar, capitali 
zadoM en.............................................................................

Nicolasa Algaba,—Seis celemines de tierra vi
ña en los Salados, en.....................................................

Balbino Agnilar-Tablada —Cinco fanegas acm 
bradio en la Fuente de la Higuera, capitalizadas 
en la cantidad de.............................................................

Antonio Márquez Aguilar.—Cuatro celeminee 
y onatro octavos olivar en el Camino alto, capita 
lizados en.................................................................

Francisco Polonio Baya. —Una fanega y seis 
celemines sembradío en la Higuera de Belén, en 
la cantidad de....................*...........................................  

José Cabello Laque, vecino de la Rambla.— 
Dos fanegas y dos celemines de tierra viña, en las 
Capotas, en....................................................................... 

Francisco Gadeo Civico.—Trece fanegas, dos 
celemines y seis octavos olivar en el Cortijo del 
Rey, en............................................................................

Toribio Arroyo Raíz.—Siete oalemines de tie' 
rra viña en Vargas, en...................................................

María de los Dolores Albornoz Agnilar, por 
ella don Francisco Ortiz.—Una fanega de tierra 
sembradío en Piedra Laenga, en...........................

Agustín Megías Ortiz, vecino de Aguilar.— 
Una fanega y nueve celemines olivar en el Soto
llón, en ................................... ...........................................  

Rafael Trenes Gutiérrez de Agnilar.—Dos fa
negas de tierra olivar en los Batanes, capitaliza
das en........................................................................... 

Antonio Maldonado González, vecino de Agni 
lar. —Qoicce fanegas y nueve celemines de olivar 
en Cerro del Humo, en................................................

Pedro Baena Gómez, Tres fanegas y onoe 
celemines olivar en Cordón, en. ............................. 

Franoisoo Cabezas Malvo, vecino de Agailar. 
- Una fanega tierra olivar en Sartenilla y arroyo 

de Benavento, en....................................... ...................  
José Cabello Laque, Vecino de la Rambla — 

Castro fanegas y diez celeminee olivar en la Ca 
neleja, en.................................................... ...................... 

Manuel Ramírez, vecino de Agoilar.—Ocho 
fanegas de tierra sembradío en Riofrio, de este 
término, en................................. ....................................  

Francisco 8. Sánchez, vecino de Agailar.— 
Onatro fanegas y diez celemines de tierra olivar 
en Sartenilla, de este término, en..............................  

Paacnal Giménez Martínez, vecino de Agailar. 
Qainta parte de oaeerío y molino viejo del Sala

do, de este término, en................................................
Florentina Cabello Alguacil, vecina de asta 

ciudad.—Naeve oelemÍnea de tierra olivar en la 
CampiCaala, de este término, en,.,........................

353 33

1.663 33

363 33

1.666 67

1.953 33

310 00

373 34

2.200 00

280 00

506 67

2.186 67

6.946 67

490 00

306 67

2.310 00

1.073 33

9.483 33

2.930 00

1.320 00

4.746 67

2.773 33

3,500 00

225 00

673 33

La subasta se efectuaré en las Casas Consistoriales de esta ciudad, el d a 
del corriente, é las once de la mañana, por espacio de tina hora.

Para conocimiento general se advierte: 
1 .* Que los dead Oree pueden librar sus bienes pagando el principal, reoarg 

y costas, antes de cerrara© el remate, . 
2 .® Qae seré postura admisible la que cabra las dos terceras partes del va 

líquido fijado à los bienes.
3 .® Qae loo títulos de propiedad qae les deudores presenten estarán ao 

uifiesta en esta Agencia, sin poder exigir otros, p qur si se earecíesa de ell*’®t® 
cumplirá so falta en la forma que prescribe la regla 5,* del art, 42 
mentó de la Ley Hipotecaria, por cuenta da los rematantes, á los coales deepu 
se lee descontarán del precio de la adjadicación los gastos que hayan ®“**®PA_, 

A.** Que los rematantes se obligan à entregar en el acto de la subasta e i ^ 
porte del piinoipal, recargos y costas del procedimiento ejecutivo que adeo ® 
los oontribayeates de quienes procedan las fincas subastadas y hasta el 5°®Pjg 
to del precio del remate, ea la oficina de la Agencia, entes del otorgamien o ^ 

t la esoritara, según disponen loa artículos 37 y 39 de la Instrucción da 12 de 
t yode 1888. [|^
i Lo qae se anuncia al público en oamplimiento de lo dispuesto en m’' B 

A* del art. 37 citado. . „ ,
En Montilla à !,• de Octubre de 1898.—El Agente ejeoativo, Luía For 

Guerrero.

JUZGADOS
AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 2694
Don Mariano Halcón y Gutiérrez de Aoufi», 

Juez de instrucción de este partido.
Por la presente ruego y encargo á 

todas las Autoridades civiles, militares 
y funoionartos del orden judicial, dis
pongan lo conveniente para la busca 
de las ropas y efectos que se expresa
rán, los ouales fueron sastraidos del 
equipage de D. Antonio Sotero Mu- 
Boz, primer Teniente de infantería de 
los repatriados de Santiago de Cuba, 
facturado en la estación de Vigo, con 
destino à la de Puente Genil, y oaso 
de ser habidos los remitan á mi díspo- 
aioión, oon la persons en cuyo poder ea 
encuentren, si no justifica so legítima 
procedencia.

Dada en Agailar de la Frontera á 
tres de Octubre de mil ochocientos no
venta y ocho. — El actuario, Manuel 
Maldonado. —V.” B.”; Mariano Halcón. 

ñopas ÿ efectos sustraídos
Dos sombreros de jipijapa.
Una te roer ora maüser.
Un jasgo de tazas y platillos da 

china.
Onatro camisas nuevas.
Seis camisas, asadas.
Un machete corto.
Dos bastones con empuñadura de 

plata.

Varios bastones con regatón y sin 
; paño.
* Nueve daros en calderilla.

jUn cucharón de plata, sopero.
Tres cucharitas de plata.

l Dos bandejas de metal blanco.
5 Dos camisas de señoras, sin conolair 
t de hacer.
¡ Cuatro pañuelos de seda, de mano, 

t Dos enaguas de lana oon bordados, 
1 sin estrenar.
1 Un mantón de Bototo de seda.
‘ Un par de botas de señora, sin ee- 

trenar.
Dos botellas de licor.

i Una caja de pastillas de jabones.
Í Uo frasco de esoencia do olor.
5 Y un florero de china.

1 ALCALA LA REAL
i Núm. 2696

ÍDon Miguel CaataUote y Olmedo, Jaez de 
instrucción de esta ciudad y su partido.
Por el presents edicto requiero á los

señores Joeoes de iostraoción, Aaton 
dados civiles, militares é individuos • 
la policía judicial, procedan á 1* T’’”®* 
y ocupación de las caballerías ^''*jj^ 
expresarán, que desaparecieron ®* 
veintidós del corriente del sitio del®® 
Arcos,de esta dudad, propias de ^^^^^ 
cisco Pérez Romero, y caso de sor 
bidas las pongan á disposición u® ^¡^ 
Juzgado, con la persona ó personas 
ouyo poder se encaentres, si o® ®®^^ 
ditan su legítima adquisioión.

Dado en Alcalá la Real á ▼®’“^”*j, 
tro de Septiembre de mil ochoois”^ 
noventa y ocho.— Miguel Castell®^®’ 
Por mandado de S. 3,*, José LoK®®

Señas
Una barra rusia, mediana, de c®* 

años, sin señas particulares. .jj^^
Una mala, pelo negro, elgo ’^*’* [, 

mediana, canosa por la barriga ^^^^, 
gas y más roja por los pechos, lis , 
tro años, sin hierro ui marca, y ^ 
da de Jae cuatro manos.

Sección de anuncia®

LOS ESTADOS 
de unidades del3^ 
especies de Cof’' 
sumos, con árr®' 
glo al modelo cU" 
eulado por la AO' 
ministración ^® 
Hacienda, se sH' 
ven á v uella de c®^ 
rreo, pidiéndolo^ 
à la imprentad® 
Diario de Córd£3^

Imprenta del DIARIO DE ^^^
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